
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
ofejcctocli@notificacionesrj.gov.co;  
ofejccto02cli@notificacionesrj.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

Auto No. 979 

 

 

Radicación:   760013103-001-2007-00252-00 

Demandante:  Víctor Daniel Guerrero Viveros  

Demandado:   Ana María Tenorio Rivera y Ana Bolena Arango Paredes 

Proceso:   Ejecutivo Singular   

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega por cuenta de la Fiscalía General de la Nación, oficio No. 20220-11-0029 del 14 

de abril del 2021, emanado de la radicación No. 110016099068201610847, que adelanta 

Fiscalía Once Delegada - Dirección Especializada de Extinción del Derecho de Dominio de 

Villavicencio, en el cual informan que el 11 de marzo de 2021, se profirió resolución de 

medida cautelar, en el que se ordena mantener la medida cautelar de suspensión del poder 

dispositivo y embargo, sobre los inmuebles identificados con Folios de Matricula Inmobiliaria 

que a continuación se relacionan, decretada en Resolución 060 del 8 de febrero de 2012, 

por la Fiscalía 24 Especializada de Cali, en el Radicado (827299). 370-350456, 370-

350457, 370-350458, 370-350459, 370-350460, 370-350461, 370-350462, 370-350463, 

370-350464, 370-350465, 370-350466, 370-350467, 370-350468, 370-350469, 370-

350470 y 370-350471, de propiedad de ANA MARÍA TENORIO RIVERA identificada con la 

cedula de ciudadanía No.29.179.181 y ANA BOLENA ARANGO PAREDES identificada con 

la cedula de ciudadana No. 31.896.361. 

 

Así mismo, informa que en la misma fecha se presentó demanda de extinción del derecho 

de dominio dirigida al Juzgado Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de 

Cali, solicitando que en adelante las decisiones que se tomen sobre los citados bienes se 

comuniquen al mencionado Juzgado. 

 

Frente a lo anterior, esta célula judicial agregará a los autos lo arribado por la Fiscalía 

General de la Nación, para que obre y conste y sea tenido en cuenta en el momento 

procesal oportuno  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO. – AGREGAR para que obre y conste y sea tenida en cuenta en el momento 

procesal oportuno, la comunicación allegada por la Fiscalía Once Delegada Dirección 

Especializada de Extinción del Derecho de Dominio de Villavicencio, a través de oficio No. 

20220-11-0029 del 14 de abril del 2021, emanado de la radicación No. 

110016099068201610847. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 003 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 01bd68d897754051556c31fb855a75552d0dfa060188f41fea8c96a8df026e5a 

Documento generado en 16/06/2021 03:17:33 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Rv: OFICIO No. 20220-11-0029RADICADO 110016099068201610847 FISCALIA 11
DEEDD

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/04/2021 10:16

1 archivos adjuntos (418 KB)

0029 201610847 JUZGADO TERCERO CALI.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 14 de abril de 2021 17:34 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: OFICIO No. 20220-11-0029RADICADO 110016099068201610847 FISCALIA 11 DEEDD
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De: Yolanda Gomez Hernandez <yolanda.gomezh@fiscalia.gov.co> 
Enviado: miércoles, 14 de abril de 2021 16:23 
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: OFICIO No. 20220-11-0029RADICADO 110016099068201610847 FISCALIA 11 DEEDD
 
 
SEÑOR(A) JUEZ
TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
CALI-VALLE
 
 
Cordial saludo,
 
 
De manera atenta me permito allegar el Oficio de la referencia, por medio del cual le
informo que esta delegada le correspondió conocer del Radicado No. 827299-24, que
inicialmente adelantó la Fiscalía 24 Especializada de esa ciudad, el cual fue acumulado al
Radicado 110016099068201610847.
 
Con fecha 11 de marzo de 2021 se profirió resolución de medida cautelar, en el que se
ordena mantener la medida cautelar de SUSPENSIÓN DEL PODER DISPOSITIVO Y
EMBARGO, decretada en Resolución 060 del 8 de febrero de 2012 por la Fiscalía 24
Especializada de Cali en el Radicado 827299 sobre los inmuebles de propiedad de las
señoras ANA MARÍA TENORIO RIVERA CC. 29.179.181 y ANA BOLENA ARANGO
PAREDES CC. 31.896.361 y que hacen parte del proceso que adelanta su despacho en el
Radicado 76001-31-03-001-2007-00252-00.
 
En la misma fecha, 11 de marzo de 2021 se presentó demanda de extinción de dominio
ante el JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO
de esa ciudad, solicitando se decrete la procedencia de extinción de dominio sobre los
citados bienes y otros.
 
 
 
Cordialmente,
 
 
YOLANDA GÓMEZ HERNÁNDEZ
Fiscal 11 Especializada DEEDD
Dirección Especializada de Extinción del Derecho de Dominio
Fiscalía General de la Nación – Seccional Meta
Teléfono: 3165212387
Calle 33 B No. 36 – 105 Piso 3 Edificio Entre Rios, Barrio Barzal Bajo
Villavicencio, Meta
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Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario.
 
 
 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención
difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



 
 

DIRECCIÓN ESPECIALIZADA DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO  
FISCALÍA ONCE DELEGADA 
Calle 33 B No. 36-105 Edificio Entre Ríos Piso 3 Villavicencio-Meta 
Teléfono 3165212387 
www.fiscalia.gov.co 

 
 

Villavicencio,   Abril 14 de 2021 

Oficio No. 20220-11-0029 

 

SEÑOR(A) JUEZ 

TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI - VALLE 

j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

ASUNTO: Radicado No. 110016099068201610847 E.D   Fiscalía 11  

                 SU RADICADO: 76001-31-03-001-2007-00252-00 

  

 

Cordial saludo, 

Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito informar que a esta 

Delegada le correspondió conocer del proceso con Radicado No. 827299-24, 

que fue acumulado al Radicado 10847, actualmente 10016099068201610847. 

 

Mediante Resolución de fecha 11 de marzo de 2021 se profirió resolución de 

medida cautelar, en el que se ordena mantener la medida cautelar de 

SUSPENSIÓN DEL PODER DISPOSITIVO Y EMBARGO, sobre los 

inmuebles identificados con Folios de Matricula Inmobiliaria que a continuación 

se relacionan, decretada en Resolución 060 del 8 de febrero de 2012 por la 

Fiscalía 24 Especializada de Cali en el Radicado 827299. 

 

370-350456, 370-350457, 370-350458, 370-350459, 370-350460, 370-

350461, 370-350462, 370-350463,  370-350464,   370-350465,   370-350466,   

370-350467,   370-350468,  370-350469,  370-350470 y  370-350471, de 

propiedad de ANA MARÍA TENORIO RIVERA CC. 29.179.181 y ANA 

BOLENA ARANGO PAREDES CC. 31.896.361. 

 



 
 

DIRECCIÓN ESPECIALIZADA DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO  
FISCALÍA ONCE DELEGADA 
Calle 33 B No. 36-105 Edificio Entre Ríos Piso 3 Villavicencio-Meta 
Teléfono 3165212387 
www.fiscalia.gov.co 

 
 

 

En la misma fecha se presenta demanda de extinción del derecho de dominio 

dirigida al JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO de Cali. 

En consecuencia, le solicito de manera respetuosa que las decisiones que se 

tomen  sobre los citados bienes se informe al citado juzgado. 

 

Cordialmente,   

    

YOLANDA GÓMEZ HERNÁNDEZ 

       FISCAL  

 

 



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
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Auto No. 970 

RADICACIÓN:  76001-3103-006-2014-00191-00 

DEMANDANTE: Marina del Pilar Díaz Sarmiento   

DEMANDADOS: Alba Miriam Isaacs de García 

CLASE DE PROCESO: Eejcutivo   

 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

El apoderado judicial actor allega memorial solicitando se oficie a las entidades bancarias 

que relaciona en su petición a fin de que informen si hay dineros embargados de propiedad 

de la demandada para continuar con el trámite legal correspondiente, no obstante, de la 

revisión hecha al expediente físico se colige que una petición en igual sentido se encuentra 

resuelta en auto 0115 de enero 27 de 2017, a folio 53 del C1., motivo por el cual deberá 

estarse el memorialista a lo allí dispuesto y encaminar acciones que verdaderamente 

impulsen la instancia, so pena de dar aplicación al reciente precedente jurisprudencial, 

emanado del órgano de cierre ordinario, relacionado con la figura del desistimiento tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ESTESE el memorialista a lo resuelto en auto 0115 de enero 27 de 2017, a folio 

53 del C1., de conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

AGS 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 

Ejecución 003 Sentencias 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8a219b5ec918e92895a896a8b70508d255f0d377412f648f480f06215773e013 

Documento generado en 14/06/2021 11:10:06 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO N° 720 

Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante:  Bancoomeva S.A  

Demandado:   Henry Valencia Upegui  

Radicación:   76001-3103-006-2016-00078-00 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al escrito allegado por el apoderado judicial del extremo activo, mediante el 

cual manifiesta que la parte demandada ha realizado abonos a la obligación que aquí se 

ejecuta, se procederá a agregarlo al expediente a fin de tenerlo en cuenta en el momento 

procesal oportuno. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

ÚNICO- AGREGAR para que obre, conste y sea tenido en cuenta en el momento procesal 

oportuno, lo comunicado por la parte actora referente al abono de la obligación, efectuados 

por la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 003 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b33269553bb261d0f3720c46e045966b56faf809a07bcf996062d223951742f6 

Documento generado en 09/06/2021 11:35:03 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RV: RAD. 201600078 DTE. BANCOOMEVA CALI DDO. HENRY VALENCIA UPEGUI

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13/04/2021 11:04
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Rad. 201600078 abonos.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Abogado Suarez Escamilla <abogadosuarezescamilla@ges�cobranzas.com> 
Enviado: martes, 13 de abril de 2021 10:37 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RAD. 201600078 DTE. BANCOOMEVA CALI DDO. HENRY VALENCIA UPEGUI
 
Señor
JUEZ 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS / 06 CIVIL DEL CIRCUITO CALI
ESD.
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PROCESO. EJECUTIVO
DTE. BANCOOMEVA CALI
DDO. HENRY VALENCIA UPEGUI CC. 10552513
RAD. 201600078
GYC. 66
 
 
JAIME  SUAREZ  ESCAMILLA, actuando como apoderado de la en�dad demandante en el proceso de la
referencia, de conformidad con lo dispuesto en el decreto 806 del 04 de junio de 2020, adjunto memorial en
formato PDF, solicitando/aportando, REPORTANDO ABONOS

 
 
Lo anterior para proceder a su respec�vo trámite.
 
Agradezco acusar de recibido el presente mensaje
 
Prueba electrónica: Una vez enviada esta comunicación electrónica por este medio, se entenderá por sur�da la
no�ficación, advir�endo que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts.
20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, conforme el reconocimiento de efectos jurídicos a los mensajes de
datos.
 

Cordialmente,
 
 

Jaime Suarez Escamilla 
      Apoderado

abogadosuarezescamilla@ges�cobranzas.com
 

  Indira Durango Osorio
         Abogada

4883838 Ext. 151

Cra. 3 # 12-40 Oficina 803
        Edificio Centro Financiero La Ermita – Cali
 
     

No entregue dinero a ninguno de nuestros funcionarios, por favor cancele directamente en las
cuentas autorizadas, cuentas a nombre de la entidad acreedora.

NO imprimas este email si realmente no lo necesitas, piensa en tu compromiso con la
NATURALEZA
Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso
exclusivo de GESTICOBRANZAS SAS. Si lo has recibido por error, infórmanoslo y elimínalo de tu
correo. Las opciones, información, conclusiones y cualquier otro tipo de datos contenido en este
correo electrónico, no relacionados con la actividad de GESTICOBRANZAS SAS  se entenderán como
personales y de ninguna manera son avaladas por GESTICOBRANZAS SAS. Se encuentran dirigidos
solo al uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se encuentra
prohibidas a cualquier persona diferente a éste y puede ser ilegal.
 



 

 

Enviado por correo electrónico 
13/04/2021 

 

 

Carrera 3 No. 12-40, Oficina 803 Centro Financiero La Ermita 
Teléfono: 4883838 Email. abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com  

Cali - Colombia 

 

 

 

 
Señor 
JUEZ 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS / 06 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 
E.S.D. 
  
 
 
PROCESO:  PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCOOMEVA CALI 
DEMANDADO: HENRY VALENCIA UPEGUI 
RADICACIÓN: 201600078 
GYC: 66   
 
Juzgado origen: 06 CIVIL DEL CIRCUITO 
  
 
JAIME SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, vecino y domiciliado en Cali, identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 19.417.696 de Bogotá y tarjeta profesional No. 63.217 del C. 
S. de la J., en mi calidad de apoderado del demandante dentro del proceso de la 
referencia por medio del presente escrito, Por medio del presente escrito me permito 
reportar a su despacho los siguientes abonos efectuados por la parte demandada a sus 
obligaciones así: 
 

Fecha Pago Recaudo 

20210323  $         732.601,00  

20210223  $         732.601,00  

20210121  $         732.601,00  

20201216  $         732.601,00  

20201123  $         732.601,00  

20201023  $         732.601,00  

20200924  $         732.601,00  

20200821  $         900.000,00  

20200724  $         900.000,00  

20200618  $         500.000,00  

20200518  $         500.000,00  

20200123  $         732.601,00  

20191220  $         732.601,00  

20190628  $     1.491.115,00  

20190409  $     1.491.115,00  

20190308  $     1.491.115,00  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
Correo Electrónico RNA abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com  
Teléfono (32) 488 38 38  Ext. 151  
INDIRA DURANGO OSORIO ELABORADO:  



 

 

Enviado por correo electrónico 
13/04/2021 

 

 

Carrera 3 No. 12-40, Oficina 803 Centro Financiero La Ermita 
Teléfono: 4883838 Email. abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com  

Cali - Colombia 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto # 0945 
 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-007-2010-00551-00  

DEMANDANTE: Bancolombia SA 

DEMANDADOS: Ana Milena Caicedo 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 
Santiago de Cali, Ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 
 
 
A través de escrito visible en el numeral 07 del índice del expediente judicial electrónico, 

el conciliador Rubén Darío Rodríguez García, quien está facultado y autorizado por el 

Centro de Conciliación y Arbitraje de la Universidad Santiago de Cali, para adelantar 

tramites de negociación de deudas, ha solicitado la terminación del proceso por el 

cumplimiento del acuerdo de pago. 

 

De acuerdo a lo anterior solicita el pago de los depósitos judiciales hasta la suma de 

$1.000.000 para el señor Fhanor Adrián Motoa Caicedo y el excedente $73.430.319 para 

Bancolombia SA; sin embargo verificado el portal del Banco Agrario se observa que no 

existen dineros por el valor de $107.888.770 y $24.770.971,oo para ser devueltos al 

subrogatario de las obligaciones señor Fhanor Adrián Motoa Caicedo, como quiera que 

los cánones de arrendamiento fueron ordenados pagar dentro del proceso con radicación 

014-2009-00567-00 que cursa en el Juzgado 2 Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali, donde se describieron otros valores para ser pagados al mismo 

subrogatario. 

 

Conforme a lo anterior, se hace necesario que el Centro de Conciliación y Arbitraje de la 

Universidad Santiago de Cali a través de su conciliador, proceda aclarar la solicitud de 

terminación del presente proceso, como quiera que no es clara la repartición de los 

dineros embargados. 
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Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
Apa 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de ordenar la terminación del presente proceso, por lo 

expuesto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al Centro Conciliación y Arbitraje de la Universidad Santiago de 

Cali a través de su conciliador, para que proceda aclarar la solicitud de terminación del 

presente proceso, como quiera que no es clara la repartición de los dineros embargados, 

conforme a las razones dadas en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 
Juez 

 
 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ADRIANA  CABAL TALEROJUEZJUEZ  - EJECUCIÓN 003 SENTENCIAS DE LA 
CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
9b7ab32a1571888d11c5620ee824c4de0c487c60e88e553ef85fa50ab76785f7 

Documento generado en 15/06/2021 02:45:40 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

Auto No. 930 

 

RADICACIÓN:  760013103-009-2015-00228-00  

DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A.  

DEMANDADOS: Carpas el Tigre Ltda. y Otro  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

El abogado JULIO CESAR MUÑOZ VEIRA, allega memorial poder conferido por CENTRAL 

DE INVERSIONES – CISA, no obstante verificada la actuación surtida, no existe auto 

mediante el cual se haya reconocido a esa entidad calidad alguna que le permita intervenir 

en el presente asunto, razón por la cual se glosara a los autos sin consideración alguna el 

escrito que antecede.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

ÚNICO: GLOSAR sin consideración el anterior escrito presentado por el abogado JULIO 

CESAR MUÑOZ VEIRA, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 003 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Rv: Poderes CISA SA Ejecucion Civil Circuito Cali
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: JM ABOGADOS <jmabogadosno�ficaciones@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 17 de mayo de 2021 21:17 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
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<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Poderes CISA SA Ejecucion Civil Circuito Cali
 
Cordial Saludo, 
Por favor confirmar el recibido del presente correo. 
Mil gracias por su atención.
Atentamente,

Julio César Muñoz Veira 

Calle 6Norte No. 2N - 36 Edificio El Campanario Oficina 535
Teléfono(s) 373 4400 - 308 7125 - 316 5745991 - 305 4882200
Cali - Colombia
P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el Medio Ambiente 



Ver 05 17/09/2020 
S.I. P-I2-D2 

 

 

 

CALI, noviembre de 2020 
SEÑOR 
JUEZ 3 CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION DE CALI 
E. S. D. 

 REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. COMO CESIONARIO DEL FONDO NACIONAL 
  DE GARANTIAS 

 DEMANDADO (S): CARPAS EL TIGRE LIMITADA IDENTIFICACION No. 805010947 

 RADICADO: 09 – 2015 – 0228  

 

Respetado señor Juez, 

 
CARLOS MARIO OSORIO SOTO, mayor de edad, domiciliado en CALI, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

12400676, obrando en calidad de apoderado general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sociedad comercial de 

economía mixta, vinculada al Ministerio de Hacienda y crédito Público, con domicilio principal en Bogotá D.C., de naturaleza 

única y sometida al régimen del Derecho privado constituida mediante escritura pública No. 1084 del 05 de marzo de 1975, 

otorgada en la Notaria 4 del Círculo de Bogotá, con matrícula mercantil número 612153-2 de la Cámara de Comercio de 

Cali, en mi calidad de Jefe Jurídico de la Sucursal Cali y apoderado general conforme escritura pública N° 10917 del 22 de 

Diciembre de 2017, otorgada en la Notaria Setenta y Dos del círculo de Bogotá, debidamente inscrita en el certificado de 

Cámara de Comercio, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal que se adjunta al 

presente instrumento, por medio del presente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al 

doctor(a) JULIO CESAR MUÑOZ VEIRA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.843.184 y portador(a) de la 

T.P.  No.  127047,  para  que  en  nombre  y  representación de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.  continúe  con  la 

representación judicial y lleve hasta su terminación EJECUTIVO SINGULAR contra CARPAS EL TIGRE LIMITADA, mayor 

de edad, identificado con N° 805010947. 

 
El apoderado queda facultado para interponer los recursos de ley, solicitar pruebas y en general realizar todos los actos 
procesales tendientes al cabal cumplimiento de este mandato en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso 
excepto las facultades de recibir, conciliar, desistir o terminar, las cuales requerirán la coadyuvancia del mandante. 

 

Del señor juez. 

 
 

CARLOS MARIO OSORIO SOTO 
C.C. No. 12400676 
Jefe Jurídico Sucursal CALI 

 
Acepto, 

 
 

 
JULIO CESAR MUÑOZ VEIRA 
C.C. 16.843.184 
T.P. 127047 del C.S. DE LA J.





























































 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
VLL 

AUTO N°717 

 

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 

Demandante:  Banco AV Villas S.A. 

Demandado:   Interbanca de Colombia S.A  

Radicación:   76001-3103-011-2010-00301-00 

 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La abogada MARIA DEL PILAR CASTRO SANTOS apoderada judicial de la entidad 

ejecutante allega memorial con el que renuncia al poder conferido por BANCO AV VILLAS 

S.A. 

 

Examinado el expediente se evidencia que a la togada le fue reconocida personería 

mediante auto 2101 de agosto 1 de 2010, de manera que, dicha petición cumple con los 

requisitos exigidos en el artículo 76 del C.G.P., por lo cual será aceptada. 

 

De otro lado, se registra documento en el índice del expediente judicial electrónico No.07, 

Oficio No. 105244445-2-001531 de abril 26 de 2021, proveniente del Gestor I 301 G.I.T. 

Coactiva de la DIAN, mediante el cual informa que el contribuyente INTERBANCA DE 

COLOMBIA S.A., se le adelanta cobro coactivo por obligaciones que ascienden a la suma 

de $24.442.000, misiva que su contenido se pondrá en conocimiento de la parte actora, 

para lo que estime pertinente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder realizada por la abogada MARIA DEL PILAR 

CASTRO SANTOS, identificada con C.C. 31.892.071 y T.P. 122.795 del C.S. de la J., quien 

actuaba como apoderada judicial del BANCO AV VILLAS S.A. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al BANCO AV VILLAS S.A para que designe apoderado judicial. 
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TERCERO: PONER en conocimiento de la parte actora el contenido del Oficio No. 

105244445-2-001531 de abril 26 de 2021, proveniente del Gestor I 301 G.I.T. Coactiva de 

la DIAN, glosado en el índice del expediente judicial electrónico No.07, para lo que estime 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 

Ejecución 003 Sentencias 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2a46e3f72273777db2e88aeee9c1daf3d5378187257d53e889fbafa44c796521 

Documento generado en 14/06/2021 10:44:36 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Javier Mauricio Gomez Botero <jgomezb2@dian.gov.co> 
Enviado: lunes, 26 de abril de 2021 12:04 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
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<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: OFICIO(s) # RADICADO: 76001-31-03-011-2010-00301-00 INTERBANCA DE COLOMBIA SA.
 
Buen día señores LA OFICINA DE APOYO  PARA LOS JUZGADOS  CIVILES DEL CIRCUITO  DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI,
Cordial saludo.
 
En atención a oficio con radicado según asunto, estamos enviando respuesta a lo solicitado.
 
Le recordamos que la entidad ha dispuesto el  email:  con 005_gestiondocumental@dian.gov.co, para
recibir  notificaciones, Con el fin que cumplan con el procedimiento interno, correspondiente al flujo de
documentación
 
Cordialmente;

Javier Mauricio Gomez Botero
Gestor I 301 G.I:T Coactiva
jgomezb2@dian.gov.co
Conmutador (572)4897377 Ext: 955240 #
Calle 11 #3-72  7 piso Edificio Belalcázar Cali
www.dian.gov.co
 

 
 
 
 
 
 
De: Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecucion - Notif - Valle Del Cauca - Cali
[mailto:ofejccto04cli@notificacionesrj.gov.co]  
Enviado el: jueves, 22 de abril de 2021 3:21 p. m. 
Para: Javier Beltran Losada <jbeltranl1@dian.gov.co>; Omar Giraldo Alzate <ogiraldoa@dian.gov.co> 
Asunto: RV: OFICIO(s) # 0184 FEC 04FEB21
 
Mediante el presente, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali
procede a remi�rle el(los) OFICIO(s) #  0184 FEC 04FEB21  librado(s)  dentro del proceso 760013103-011-2010-
00301-00, que tramita el Juzgado Tercero(03) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali.
 
Por favor, acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En todo caso, y a falta
de dicha confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo
dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, por medio de la cual se
define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas
digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones.
 
PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con destino a ésta oficina, se entenderá como
aceptado y se recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18/08/1999).
 
Por último, se le informa que en la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI de los JUZGADOS CIVILES DEL
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, estamos ubicados en la Calle 8 No. 1 -
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16 Piso 4 Edificio Entreceibas. Atendemos en horario judicial: De lunes a viernes de 07:00 A.M. -
12:00 M. y de 01:00 P.M. - 04:00 P.M.
 
La presente notificación se surte mediante éste medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P.
- Uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar el
acceso a la justicia, así como ampliar su cobertura, como también en virtud al Art. 16 del Decreto 2591
de 1991 y al Art. 5o del Decreto 306 de 1992.
 
ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las
comunicaciones, memoriales y escritos que se quieran incorporar al presente trámite, pueden remitirse a
través de éste correo electrónico, pues la referida norma permite que dicha gestión se surta "... por
cualquier medio idóneo", los cuales "... se entenderán presentados oportunamente si son recibidos
antes del cierre del despacho".
 
NOTA: Esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para envíos de información y/o
solicitudes de la Oficina de Apoyo Para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Cali, por tanto no responder  a este correo nuestro canal electrónico para respuestas, solicitudes e

inquietudes es: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
IMPORTANTE
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 7:00
A.M a 4:00 P.M, cualquier documento recibido posterior a esta última hora, será radicado con fecha y
hora del siguiente día hábil.
 
Adjunto se envía el (los) correspondiente(s) oficio(s) y el traslado contentivo del escrito y los
anexos. 
 
Cordialmente,
 
ALEXANDER DEVIA TORO
Asistente Administrativo Grado 5
 
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal,
lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos
Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como
la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de
PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea
recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal,
lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos
Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como
la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de
PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea
recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”



 

 

  

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos Cali     
Calle 11 Nº 3-72 piso 13   PBX 8980066 
Código postal 760501 
www.dian.gov.co 

105244445 –  2-001531     NUMERACION VIRTUAL                                                          
 
Santiago de Cali, 26 de abril de 2021 
 
Señores: 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJRCUCION DE SENTENCIAS DE CALI  

Atención Emilia Rivera Garcia- Secretaria 
CARRERA 8 1-16 OF 603Edificio Entre ceibas; Cali -Valle 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co ; j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
PROCESO:    EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL 
DTE.:              BANCO AV VILLAS SA 
DDO.:             INTERBANCA DE COLOMBIA SA.  
RADICADO:   76001-31-03-011-2010-00301-00 
                    
CONTRIBUYENTE:  INTERBANCA DE COLOMBIA SA 
N.I.T.: 805007623-0 
 
 
En atención a oficio N°0184 de fecha 04/02/2021, recibido mediante correo 
electrónico ofejccto04cli@notificacionesrj.gov.co, el día 22/04/2021, esta 
dependencia en acuse de recibo se permite informar que el contribuyente 
INTERBANCA DE COLOMBIA SA. identificado con el Nit. 805007623-0, se 
encuentra en proceso de cobro Coactivo que adelanta la entidad por obligaciones 
fiscales, las obligaciones hacienden actualmente a $24.442.000.mas los interese 
que se causen a la fecha de pago. 
 
Solicitamos a la vez tener en cuenta lo establecido en el Art 495 del CGP, en lo 
referente a la prelación del crédito fiscal para los fines pertinentes, una vez surta 
constitución de depósitos judiciales y bienes que llegaren a remate o dineros que 
deriven de ello. 
 
Atentamente, 
 
 
Javier Mauricio Gomez Botero 
Gestor I 301 G.I.T Coactiva  
jgomezb2@dian.gov.co  
Conmutador (572)4897377 Ext: 955240 # 
Calle 11 #3-72 7 piso Edificio Belalcázar Cali 



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
VLL 

AUTO N° 718 

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 

Demandante:  Adriana Garcés Restrepo 

Demandado:   Luis Bernardo Salazar Zuluaga y Amparo  Salazar de Moreno   

Radicación:   76001-3103-013-2013-00074-00 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

La señora Adriana Garcés Restrepo, allega memorial de poder conferido al profesional del 

derecho Edwin Jhovany Flórez de La Cruz, identificado con C.C. No. 1.130.631.691 de Cali 

y Tarjeta Profesional No. 309.223 del Consejo Superior de la Judicatura, para que la 

represente dentro del presente litigio. Atendiendo la procedencia de lo anterior conforme lo 

dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., se procederá a reconocerle personería adjetiva en 

los términos señalados.  

 

De otro lado, el togado solicita se requiere a las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI 

EMCALI EICE y a la EMPRSA TERRITORIAL PARA LA SALUD ETESA, a fin de que 

indiquen el estado en que se encuentra las obligaciones a cargo del ejecutado en aquellas 

entidades, no obstante, de la revisión hecha al expediente se tiene que tal pedimento fue 

ordenado en auto 2209 de junio 20 de 2018, obrante a folio 98, razón por la cual deberá 

estaré a lo allí resuelto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado Edwin Jhovany Flórez De La Cruz, 

identificado con C.C. No. Nº 1.130.631.691 de Cali y Tarjeta Profesional No. Nº 309.223 del 

Consejo Superior de la Judicatura para que actúe en representación de la señora Adriana 

Garcés Restrepo en los términos del poder conferido, de conformidad con lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ESTESE el memorialista a lo resuelto en auto 2209 de junio 20 de 2018, 

obrante a folio 98. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 
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DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
VLL 

AUTO N° 719 

 

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 

Demandante:  Jorge Humberto Goez Sierra 

Demandado:   Jhon Mariano Restrepo Agudelo  

Radicación:   76001-3103-014-2012-00195-00 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte actora, allega memorial manifestando que la parte demandada realizó abono a la 

obligación, sin embargo, en el memorial no se evidenció el recibo que certifica el monto 

abonado, de modo que, corresponde al abogado Luis Mario Londoño Hernández hacer 

envío de este.  

 

Lo arribado se agregará al expediente para que obre, conste y sea tenido en cuenta en el 

momento procesal oportuno. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al abogado Luis Mario Londoño Hernández, para que allegue el 

recibo que certifica el monto del abono realizado por la parte demandada. 

 

SEGUNDO: AGREGAR para que obre, conste y sea tenido en cuenta en el momento 

procesal oportuno una vez se allegue el valor abonado, lo comunicado por la parte actora 

referente al abono de la obligación, efectuado por la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Luisa Maria Moya Ayala <luisamoya.ajuridica@gmail.com>
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 8:00
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca -
Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; luis mario londoño hernandez <lumalo66@hotmail.com>
Asunto: 2012/195 MEMORIAL INFORME DE ABONOS
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Buenos días,

Por medio del presente adjunto memorial de informe de abonos por el demandado del proceso de la
referencia:

DETALLE  IDENTIFICACIÓN 

Juzgado: 
Tercero Civil del Circuito de Ejecución/ Catorce Civil
Circuito

Nombre del Demandante: JORGE HUMBERTO GOEZ SIERRA
No. De identificación:  
Nombre del Demandado: JHON MARIANO RESTREPO AGUDELO
No. De Identificación:  

Número de radicación:   2012/195

SOLICITUD SELECCIÓN SOLICITUD SELECCIÓN 
liquidación crédito actualizada        Medidas cautelares   
Remanentes  Pago depósitos judiciales  

Desistimiento Tácito  Terminación del proceso  
Reconocimiento personería jurídica  Diligencia de fecha de remate  

Dependencia Judicial  Correr Traslado Avaluo  
Recursos  Desarchivo  

Despacho Comisorio  Informe de abono        X

Atentamente,

LUISA MARÍA MOYA AYALA
C.C 1.144.101.240 de Cali
L.T 22.247 del Consejo Superior de la Judicatura



Santiago de Cali, Abril 05 de 2021. 
Señor 
JUEZ  03 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE CALI 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JORGE HUMBERTO GOEZ SIERRA 
DEMANDADO: JHON MARIANO RESTREPO AGUDELO 
RADICACION: 2012/195 
JUZGADO DE ORÍGEN: 14 Civil del Circuito 
 
 
REFERENCIA: INFORME DE ABONOS  
 

 

LUIS MARIO LONDOÑO HERNANDEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 17.639.184 
de Florencia y portador de la Tarjeta Profesional No. 134.015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado en el proceso de la referencia que cursa en su 
Despacho, me permito informar que el demandado JHON MARIANO RESTREPO AGUDELO, ha 
realizado un abono a la obligación, para que se sirva a tenerlo en cuenta.  

 
 
Agradeciendo toda su colaboración a la presente. 
 
 
 
Del señor Juez, atentamente, 
 

 
 
 
 
 
 

LUIS MARIO LONDOÑO HERNANDEZ 
C.C. No. 17.639.184 de Florencia  
T.P. No. 134.015 del Consejo Superior de la Judicatura 
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         Auto # 952  

 
RADICACIÓN:  76001-3103-015-2014-00082 

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE:  Edificio Hotel Pacífico Royal PH 

DEMANDADO: Montoya Luna E Hijos y Cía  

 
Santiago de Cali, Nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Examinado el expediente se evidencia la necesidad de pronunciarse oficiosamente sobre 

la corrección a una matrícula inmobiliaria contenida en la parte resolutiva del auto que 

aprobó el remate. 

  

En ese orden de ideas, mediante diligencia de remate llevada a cabo por el aplicativo 

Microsof Teams el día 30 de septiembre de 2020, se dispuso adjudicar los bienes inmuebles 

con matrículas inmobiliarias No. 370-502861 al señor José Luis Lozada Cardozo y al señor 

Oswaldo Ríos Valdés el No. 370-502860; sin embargo, quedó errada una de las matrículas 

en la parte resolutiva del mismo. 

 
De igual forma, mediante auto No. 1930 del 29 de octubre de 2020 se aprobó la diligencia 

de remate de los siguientes bienes inmuebles: a) Local número ciento nueve (109) 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-0502858; b) Local número ciento diez (110) 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-0502859; c) Local número ciento once (111) 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-0502861; d) Local número ciento doce (112) 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-0502860 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Cali, no obstante, en los literales C y D del numeral primero quedó erradas el 

número de matrícula inmobiliaria para el adjudicatario respectivo, por tanto, de conformidad 

a lo dispuesto en el Art. 286 del CGP se debe corregir el mismo respecto del numeral 

completo, es por ello que, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR los numerales segundo y tercero del acta de remate realizada el 

día 30 de septiembre de 2020, los cuales quedarán así: “SEGUNDO: ADJUDICAR al señor 

JOSE LUIS LOZADA CARDOZO identificado con la CC 16.740.402 el bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-502861 por la suma de CIENTO VEINTE 

MILLONES DIECISIETE MIL CIENTO TREINTA PESOS MCTE ($120.017.130,00); 



 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
Apa 

TERCERO: ADJUDICAR al señor OSWALDO RIOS VALDES identificado con la CC 

94.462.286 el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-502860 por la 

suma de CIENTO DIEZ MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 

MCTE ($110.385.000,00)” y no como quedó indicado inicialmente…”.  

 

SEGUNDO: CORREGIR el numeral primero del auto No. 1930 del 29 de octubre de 2020 

el cual quedara de la siguiente manera: “PRIMERO: APROBAR el remate de los siguientes 

bienes inmuebles embargados, secuestrados y avaluados pertenecientes al HOTEL 

PACIFICO ROYAL propiedad horizontal sector comercial de la Ciudad de Cali así: a) Local 

número ciento nueve (109) identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-0502858; b) 

Local número ciento diez (110) identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-0502859; c) 

Local número ciento once (111) identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-0502861;d) 

Local número ciento doce (112) identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-0502860 de 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, habiendo sido adjudicados: a) EDIFICIO 

HOTEL PACIFICO ROYAL identificado con Nit. 805.008.458-6 para el inmueble con 

matricula inmobiliaria No. 370-502858 la suma de CIENTO DIECISEIS MILLONES 

CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE 

($116.042.294,00); b) EDIFICIO HOTEL PACIFICO ROYAL identificado con Nit. 

805.008.458-6 para el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-502859 la suma de 

SESENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA PESOS MCTE ($67.638.870,00); c) JOSE LUIS LOZADA CARDOZO 

identificado con CC. 16.740.402 identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-502861 la 

suma de CIENTO VEINTE MILLONES DIECISIETE MIL CIENTO TREINTA PESOS MCTE 

($120.017.130,00); d) OSWALDO RIOS VALDES identificado con C.C. 94.462.286 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-502860 en la suma de CIENTO DIEZ 

MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS MCTE ($110.385.000,00)” y 

no como quedó enunciado inicialmente.  

 

TERCERO: ORDENAR la inscripción de esta providencia con el auto No. 1930 de fecha 29 

de octubre de 2020 y acta de remate respectiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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Auto # 0918 
 
 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-016-2018-00143-00  

DEMANDANTE: Banco de Occidente SA 

DEMANDADOS: Faryd Camilo Mondragón Aly 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

  
 
Santiago de Cali, Diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 
  

 

Revisado el expediente, se observa que la parte demandante a través de su apoderado 

judicial, presentó liquidación del crédito visible en el numeral 01 del índice digital, sin 

embargo, imputa unos abonos a los capitales que se cobran dentro del presente asunto 

los cuales no se describen en la liquidación aportada, por ello se dispondrá requerir a la 

parte para que aclare el mentado cálculo.  

 

Por lo cual, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

ÚNICO: REQUERIR a la parte demandante para que se sirva aclarar la liquidación del 

crédito presentada, como quiera que imputa unos abonos a los capitales que se cobran 

dentro del presente asunto los cuales no se describen en la liquidación aportada, por 

tanto, debe modificarla en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ADRIANA CABAL TALERO 
 Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

ADRIANA  CABAL TALERO  
JUEZ  
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